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NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTAL! LEON RAMIREZ 

, NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

  
  [EscrituraN: [20170501003P00034 ] 

    
   

   

   

  

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE ENERO DEL 2017, (15 38) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  . , Documento de No. a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

ECUATORIA [GERENTE 
NA GENERAL 

  HERRERA HIDALGO AUGUSTO | REPRESENTAND 
Natural La EBER oA CÉDULA 0501086995 EDUQUER SA 

  

  A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 
                
  

  UBICACIÓN 
  Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI LATACUNGA LA MATRIZ   

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
  CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI «COPIAS 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy 

día cinco de enero del año dos mil diecisiete, ante mí 

DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL 

CANTÓN, comparecen a la celebración de esta escritura el 

señor HERRERA HIDALGO AUGUSTO KLEBER, en su calidad de 
j 

Gerente General de la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

  

LIQUIDACION conforme lo acredita con la copia certificada 

del nombramiento que se acompaña como documento habilitante, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el 

día martes veintisiete de diciembre del año_ dos mil 

dieciséis, según se infiére de la copia del acta que se 

; 
adjunta como habilitante. El compareciente es de estado 

civil viudo, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hábiles para   
 



  

  

dicen: Que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal es el que sigue: Señor Notario: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de eeacrivación / de la COMPAÑÍA EDUQUER 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, conforme a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la celebración de la 

presente escritura comparece el señor HERRERA HADALGO 

AUGUSTO KLEBERY) en su calidad de Gerente Generál' de la 

COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION confórme lo 

acredita con la copia certificada del nombramiento” que se 

acompaña como documento habilitant y Quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas_ 

de la Compañía, celebrada el día martes veintisiete de 

diciembre del año dos mil dieciséis, según se infiere > la 

copia del acta que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es de estado civil viudo, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia 

de Cotopaxi, República del Ecuador, legalmente capaz y 

declara su voluntad de otorgar este instrumento que contiene 

la reactivación de la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION, de acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

A Y se constituyó con domicilio en el cantón 

4 Latacunga provincia de Cotopaxi con un capital social de 
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mediante escritura 7 celebrada el nueve de diciembre, 

  

   
   del año dos mil tresf ante el doctor Roberto Dueñas Mera en 

aquel entonces Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

misma que se encuentra inscrita en el Registro de la 

Propiedad a cargo del Registro Mercantil del ¿cantón 

: A 
Latacunga el veintisiete fde enero del dos mil cuatro bajo la 

partida número nueve) del Registro Mercantil; b) La 

Intendenta de Compañías de Ambato doctora Mónica Martínez 

016.072 de Durán mediante Resolución No. 

  

diecisiete de marzo del año dos mil dieciséis e inscrita en 

el Registro de Propiedad Municipal Inmobiliaria y Mercantil 

del cantón Latacunga con fecha veintiocho de marzo del año 
  

cinco, constantes a fojas 287 vuelta a la 291 vuelta 

declaró disueltas a varias compañías, entre las que se 

encontraba la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION por encontrarse inmersa en la  Causal de 

disolución prevista en el inciso tercero del artículo 

trescientos sesenta de la Ley de Compañías; y, C) La Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 
  , 

martes_27 de diciembre del año dos mil díeseis resolvió: 
  

UNO: Reactivar la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION, a la vez que autorizó al representante legal 

de la compañía el otorgamiento de la escritura pública 

reactivación, conforme consta del acta que se agrega como 

habilitante .-/ TERCERA. - REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EDUQUER 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION.- Con los antecedentes   
   



  

fexpuestos, el otorgante señor HERRERA HIDALGO AUGUSTO 

-KLEBER, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

  

ÉDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, y en cumplimiento a 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas referida en antecedentes, declara: Reactivada a no. 

la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN  LIQUIDACION.- + 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El compareciente señor HERRERA 

  

HIDALGO AUGUSTO KLEBER, en su calidad de Gerente General de | 

la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, declara 

  

bajo juramento: a) Que su representada a la presente fecha 

  

no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones; y b) Que su representada actualmente se 

encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para 
A A A A 

con el Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de 
A O O A ne 

Seguridad Social y con la Superintendencia de Compañías.- 

  

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente instrumento es 

indeterminada.- SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes referidos en este instrumento y 

los que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN 

A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) .- Minuta que se 

encuentra firmada por el Abogado Jaime Galarza Tovar, con o 

matrícula profesional número diecisiete dos mil once del 2 

Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los mandatos y 

preceptos legales y leída que fue la presente escritura al 

 



     
compareciente, se ratifica en ella y firma en unidad 

acto, con el suscrito Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170501003000669 

  

z 1 MARZO DEL 2017, (10 26) 

DE . MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIV) DE LA COMP, EDAD ANONIMA LIQUIDACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-01-2017 

N 0: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

GALARZA TOVAR JAIME 
EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0502461684 

A FAVOR DE 

DE ¡DENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO - SCVS IRA 2017 052 

CHA : 7-02-2017 

DE PROTOCOLO: 00    NOTARIO(A) JOÉ 

NOTARÍA TE! 

  

     

  
 



  
  

  

[2017 [ 05 | 01 ! 03 | 000669 
  

RAZON DE MARGINACION: NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- En 

esta fecha y al margen de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN  LIQUIDACION, 

otorgada el cinco de enero del año dos mil diecisiete, ante el 

Doctor José Gabriel León Ramírez, Notario Tercero del cantón 

Latacunga, tome nota de “LA RESOLUCIÓN NO.- SCVS.IRA.2017.052”, 

de fecha diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, 

suscrito por la Doctora Mónica Martínez Durán Intendenta de 

Compañías de Ambato, en la que resuelve aprobar la REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, en los 

términos y estipulaciones constantes en la referida resolución 

que se adjunta como habllitante.- Latacunga a uno de marzo del 

año dos mil diecisiete.- DOY FE.- 

  

    LATACUNLA 

 



  

El 
—_ 

Sorrsresor ora 

  

RESOLUCIÓN No, SCVS.IRA.2017.052 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 
y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 

de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 
la Ley de Compañías; 

QUE la compañía EDUQUER S.A.EN LIQUIDACIÓN, fue disuelta mediante Resolución 
nro. SCVS.IRA.2016.072 de 17 de marzo de 2016, inscrita en el Registro Municipal de 
la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga, el 28 de marzo de 2016; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 
testimonios de la escritura pública de reactivación de la compañía EDUQUER S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Latacunga, el 05 de enero 
de 2017; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 

de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 
de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil, en la que consta la reactivación; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 

disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 

causa que justifique la liquidación.”; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-IRA-RS- 
2017-048-M de 17 de febrero de 2017, emitido por Registro de Sociedades informa que 
la compañía EDUQUER S.A. EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la información exigida 

por el artículo 20 de la Ley de Compañías; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico nro, 

SCVS.IRA.IJ.2017.038 de 17 de febrero de 2017, ha emitido informe favorable para la 

aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2.011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

 



  

S nTRINTENDENCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la reactivación de la compañía EDUQUER S.A. 
EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la referida escritura pública; b) 

DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, c) Dejar sin efecto el nombramiento 
del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, los notarios Tercero del cantón Latacunga y 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de las escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga: a) Inscriba la escritura pública de 
reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al 
margen de la escritura pública de constitución de la referida compañía; c) Siente en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguientes. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 17 de febrero de 2017 

Venice Marknez Eo 7 
ra. Mónica Martínez Durá 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

E 0/4 
Expediente 151075 
Trámite 14 

 



  

23 
cu 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Y VALORES Su reris TENDER NCTA 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO N 

— 

RAZÓN.- Ambato, martes veinte y uno (21) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 
las 12h06.- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 
SCVS.IRA.2017.052 de 17 de febrero de 2017, en la cual se ordena la reactivación 
de la compañía EDUQUER S.A. EN LIQUIDACIÓN, siento por tal que se ha 
publicado un extracto de la escritura pública de reactivación de la referida compañía, 
en el sitio web de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, el día 
lunes veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

  

NOTARIA TERCERA         

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR >» — INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, _ SUPERIOR ESTUDIANTE. E43INZZZR 

Econ: > — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
x. 050108699-5 - HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

.— APELLIDOS Y NMIBRES DE LA MADRE 
— HIDALGO EVA NES 
É LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LATACUNGA 
z. MEA > 
EE leona DE DXPIRACIÓN ? . 

a E AM 2. mn 2026-03-21 h. 

DN y b romana ¿ÍO É 
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t CONSEJO NACION PRA! 

CERTIMCADO DEATTATOOS te 

ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8.2014 
E . 

DO Te CEDULA Y 
HIDALGO AUSHEJO KLEBER . / 

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registo Cwil, identificación y Codutación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501086995 

Nombres del ciudadano: HERRERA HIDALGO AUGUSTO KLEBER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1960 

:  Naclonalldad: ECUATORIANA 

TT Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CORDOVA CEPEDA MONICA SOFIA 

Nombres del padre: HERRERA SEGUNDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: HIDALGO EVA INES 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha. 5 DE ENERO DE 2017 

Emisor. ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAX] - 
LATACUNGA 3-6 AX 

N? de certificado: 173-002-60039 33 by ARE 

: Date: 2017.01.(8 es. 
* y Reason: Firma EM 

Location: Ecuador 

0039 Ing. Jorga Troya Fuertes 

173-002-6 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Pecumento firmado electrónicamente 

       

    

  

Confirme la informeción en https//virtual registrocivi!.gab.ec/Valldacion, ingresando el número de certificado Vigencia 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cerbficado 

 



  

Latacunga, Febrero 2 del 2004 

Señor / 

AUGUSTO HERRERA HIDALGO. 
Presente.- ,. 

  

/ 

Ref: NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que mediante Escritura Publica de constitución de la compañía EDUQUER S.A., 
* otorgada ante el señor Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 9 de 
diciembre de 2003, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón de Latacunga, en el 
pertinente Registro Mercantil a cargo de este funcionario, bajo la partida 9, el 27 de enero de 2004, concordante 
con lo prescrito en la cláusula cuarta de la mencionada escritura, se procedió a des1ignarle a usted para el cargo 
de Gerente General de la compañía EDUQUER S.A., por el periodo de UN AÑO, de conformidad con los 
Estatutos Sociales. 

Al GERENTE GENERAL, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
conforme lo dispone el Art. 16 primer inciso, y literal “b” del segundo inciso, de los Estatutos Sociales, y ejercer 
las demás facultades previstas en los mismos. 

- / 
Arista) y 

0 y 

Manuel Jiménez Moreano. 

C.C. 1711335727 
SECRETARIO AD-HOC 

      

La compañía EDUQUER S.A, se constituyo mediamte esertura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metopalitano de Quito, docto; Roberto Dueñas Mera, el 9 de diciembre de 2004, e inscirta en el Tomo de Registro Mercantil del Registro de 
la Propiedad del Cantón Latacunga, el 27 de enero de 2004 

En esta fecha, 2 de febrero de 2004, acepió cargo de GERENTE GENERAL de EDUQER S.A 

fu,/ , A / 
AUGUSTO KLEBER HERRERA HIDALGO 
C.C. 0S0108699-5 

Registro de la Propiedad del Cantón 
Mat 

Y Latacunga 

E CERTÍFICO.- Que en esta fecha se ha 

inscrito el nombramiento que antecede, 

bajo la partida No.17, deb Registro Mercantil a mi 

cargo .- Latacunga, 3 de febrero a dos mil 

cuatro .-. tor? » 

 



    
      

ACTA DE LA JUNTA GENEAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DÍ 
COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION 
  

LATACUNGA 
En Latacunga, a 27 de diciembre del 2016 /siendo las diez horas Len el dom 
de la compañía EDUQUER SOCIEDAD ANONIWIA ubicado en las calles Sánchez 
de Orellana S/N y Luis E. Rui provincia de Cotopaxi, se 

reúnen los siguientes socios de la compañía 
  

  

  

  

  

Socio CAPITAL NUMERO DE | PORCEN- 
SUSCRITO Y PARTICIPA- | TAJE 
PAGADO  /| CIONES 

HERRERA CORDOVA $400 Y 400 y 20% 
MANUEL ALEJANDRO 
HERRERA CORDOVA $400 400 20% 

VANESSA / y 
MONSERRATH , 

HERRERA HIDALGO $1200 1200 y 60% 
AUGUSTO KLEBER 

TOTALES $ 2000 2000 100%             

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, los 
presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día. 

4. REACTIVAR LA COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA. 

  

En ausencia de la señora Presidenta de la compañía por el motivo que ha fallecido 
como consta en la partida de defunción que se adjunta como documento 
habilitante se designa para que presidi a la Junta la señorita Vanessa Monserrath 
H actúa como Secretario. el 
señor Augusto Kleber Herrera Hidalgo.    
Por disposición de la señorita Vanessa Monserrath Herrera Córdova que preside 
la Junta se procede a deliberar los puntos individualizados en el orden del día: 

Se concede la palabra al señor Augusto Kleber Herrera Hidalgo quien manifiesta: 

: Es necesaria la reactivación de la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD 
- ANONIMA EN LIQUIDACIÓN puesto que deseamos seguir sirviendo a la 

- niñez y juventud de la ciudad de Latacunga tomando en cuenta que CERIT 
UNIDAD EDUCATIVA esta posesionado entre la primeras instituciones 
Educativas del país, por tal motivo solicito a usted señorita Presidenta se   
 



sirva elevar mi moción de de la reactivación de la Compañía EDUQUER 
LIQUIDACIÓN a los socios de la compañía 

  

   
   

iprita Vanessa Monserrath Herrera Córdova que preside la Junta manifiesta: 

Aina vez que ha sido presentada la moción por parte del accionista Augusto 
Flebar Herrera Hidalgo consulto a la sala existe alguna sugerencia sobre la 
moción expuesta u otra moción alternativa para ser considera, a lo cual los 
accionistas manifiestan en unanimidad de voz que están completamente de 
acuerda con la moción presentada por el señor Augusto Kleber Herrera 
Hidalgo 

  

Una vez que se ha cumplido con este procedimiento la señorita Vanessa 
Monserrath Herrera Córdova que preside la Junta solicita a los accionistas voten 

por la moción de REACTIVAR LA COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA 
EN LIQUIDACIÓN. = 

La señorita Vanessa Monserrath Herrera Córdova que preside la Junta manifiesta: 

De conformidad al artículo 28 de Reglamento sobre juntas generales de 
socios y accionistas de compañías de responsabilidad limitada, anónimas, 
en comandita por acciones y de economía mixta se procede a proclamar 
los resultados: 

Número de votos a favor: TRES * | 
Número de votos en contra: CERO 
Número de votos en blahco CERO 
Abstenciones: CERO 

En relación a los resultados proclamados la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas unánimemente, LA COMPAÑÍA EDUQUER 
SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACIÓN 

Los accionistas de la compañía EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA autorizan al 
Ger la compañía para otorgar la escritura pública de reactivación 
de la compañía, lasí como a realizar todos los actos necesarios para su fecei iento. 

1 

Habiéndose agotado el orden del día, se concede un receso de treinta minutos 
para la elaboración del acta. Rkinstalada la Junta, se poñe el acta en 
consideración de jos asistentes, quignes, luego de su lectura, la ratifican en todas 

ido" Se levanta la sesión a las once horas. Para 
constancia, an los accionistas asistentes, junto con la Presidenta Ad-Hoc y 
Secretaria quaycertifican. 

 



h 
£) Me” / £) | 
Señorita Vanessa Monserrath Herrera Sr. Manuel Alejandro Herrera Córdova 
Córdova Accionista 
Presidenta Ad-Hoc - Accionista 

  

£) 
Sr. Augusto KieBer Herrera Hidalgo 
Secretario — Accionista 

  
 



SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIRECCIÓN NACIONAL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

3 de enero de 2017 

  

Señor/a: 

HERRERA HIDALGO AUGUSTO KLEBER 
GERENTE GENERAL DE EDUQUER'S.A. .' 
RUC: 0591707167001 : 

Presente.- 

4 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos del Servicio de Rentas Internas, el sujeto pasivo 

EDUQUER S.A. con RUC número 0591707167001, se encuentra en estado ACTIVO, ha cumplido la 

presentación de sus declaraciones impositivas hasta NOVIEMBRE 2016, y no registra obligaciones 

pendientes por este concepto a la fecha de emisión del presente certificado. 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar la 

información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de 

control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de 

aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la documentación presentada. 

El presente certificado, no tiene validez legal para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de 

Compañías. 

Particular que comunico para los fines de ley, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CÓDIGO: SRICCT2017000000611 

Fecha y Hora 3 de enero de 2017 16 36 
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l RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.072 

: . Dra Mónica Martinez Durar 

to INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

. CONSIDERANDO: 

: - QUE la Supenmtendercia de Compañias, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigiancia audrioría y control de la organización actividades, funcionamiento, drsolución y 
hguidación de las compañías y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará de 
oficio o por requerimiento ciudadano según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en los articulos 213 de ta Constitución de la Republica del Ecuador y 4390 de* 

la Ley de Compañias. 

QUE el tercer nciso del articulo 360 de la Ley de Compañias establece "S: transcurmdo el 
térmno de tremta días desde la notificación persistere la mmactivicdad el Supenntendente 

podré declarar disuelta a la compañía y ordenar su hguidación”. 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro. ECVS-IRA-RS-2016- 

071-M de 17 de marzo de 2016, informa que, habiendo transcurndo más de 30 d:as desde 

«a fecha en que las compañías que se detallan a continuacion fueron notificadas con la 

Resolución que les declaró inactivas, éstas persisten en la inacivicad; 
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- QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante rnemorando jurídico mro. 

| 
| 
| 

| 
SCVS. IRA 1) 2016 069 de 17 de marzo de 2016, emite informe favorable para que se | 

dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de tas compañías ,- 
      



   
    

    

    

    
   

   
   

   

  

   
    

  

       

    

   

    
       

referidas en el considerando tercero de la presente Resolución, por encontrarse incursas 
sudo dare oocnVciónprarista en el inciso. tercero del.artículo-360-de (a- Ley: de 
Compañias; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011-008 
de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-ONTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMIBRO.. DECLARAR disueltas de oficio, a cada una de las compañías 
constantía en el terper considerando de esta Resolución, por encontrarse incursas ena 
causaiciocionuiónprevriste:an-el inciso tercero del articulo 360 dea Ley da. Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que. se publique por una sola vez. el texto íntegro 
de esta Resolución, en ef sitio web de ia Supenntendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. Con la publicación de la presente Resolución en la forma dispuesta; se tendrá 
por cumplida la notificación a cada una de las compañías referidas en en el tercer 

considerando de esta Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.» DISPONER que, una vez publicada la presente Resolución, fas 

Notario señalados en el tercer considerando de esta Resolución, tomen nota del 

contenido de la presente «el margen de las matrices de las escrituras públicas de 

constitución de cada uns de las compañias señaladas en el indicado considerando 

tercero. Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Intendencia 
Regional de Ambato. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada la presente Resolución, el 

Registrador Municipal de la Propiedad inmobilaria y Mercantil del carión Latacunga, 
inacriba asta Resolución én el Registra a su cargo; y, afectúelas anotaciones previstas en » 
articula ida dede empañas. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la intendencia Regional de Ambato 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas. cada una 

de las compañiss señaladas en sl considerando tercero de la presente Resolución, se 

pongan EN LIQUIDACIÓN; sin embargo, podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DINOIONAñ=tiguidador de.tas comparas detalladase en el tercer 
considerddoioecilmfunclación a! dltimorepresentanie. legal de cada una de ellas, y 

conferities todas las fecuitacies determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos 

de las sociedades, a fin de que efectúen las operaciones de liquidación. Los liquidadores 
designados no tendrán relación laboral con las compañias en liquidación y serán 

responsables, judicial y eograjudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante xr. 

el periodo de su gestión, A 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, previa al desempeño de sus funciones, los 

liquidadores de cada una de las compañías detalladas en el considerando tercero de la 

presente Resolución, inscriban su nombramiento dentro del termino de diez dias, contado 

desde su aceptación, en el Registro Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 
cantón Latacunga. 

  

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de hqudación en todos los 

actos y contratos en los que intervengan cada una de las compañias detalladas en el 

tercer considerando de esta Resolución, se agregue después de su nombre las palabras 

EN LIQUIDACIÓN”, previniendo a los iquidadores de ¡as responsabilidades legales en 

caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR a los representantes legales de cada ura de las 

compañias detalladas en el lercer considerando de esta Resolucion sobre Ja obligación 

que tienen de cumplir las disposiciones contenidas en la presente Resolución, so peña de 

ser sancionados de conformidad con la Ley sin pequicio de sa responsabilidad que 

adquieran por tal omisión 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que. se remita copia de esta Resolucion a la Directora 

Zonal 3 del Servicio de Rentas Intemnas, para que esté advertida de ejercitar cualquier 

actuación que le competa durante el proceso de liquidación de las compañías detalladas 

en el tercer considerando de esta Resolucion 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPONER que, en la base de datos de Registro de 

Sociedades se proceda a ingresar las referentes a la presente Resolución, para su 

actualización en los expedientes de las compañías detalladas en el tercer considerando 

de esta Resolución. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a esta Intendencia Regional la constancia de la 

ejecución de las disposiciones contenidas er esta Resolución 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato. en el cantón 

Ambato, a 17 de marzo de 2016 

Mens We ne IU E A 

Dra. Mónica Martinez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

   



  

bre vos     
VALORES Y SEGUROS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, » 
So PINE 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO .- 

RAZÓN.- Ambato, 17 de marzo de 2016.- En cumplimiento de lo dispuesto en el 
- artículo segundo de la Resolución nro. SCVS.IRA.2016 072 de 17 de marzo de 
2016, siento por tal que en esta fecha. se publicó por una sola vez el texto integro 

de la referida Resolución, en el sitio web de la Supenntendencia de Compañías, 
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Dr. Santiago Sivá Paladios , 
DELEGADO DEA ANTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  
  

Avenida de tas Américas 20-24 ente Cuba y Nicaragua 
Teléfonos: (83) 2521553 (2631001 4 2971807 > 25215823 
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Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorpqgk 
una de REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA 4 
LIQUIDACION, conforme a las siguientes cláusulas: PRIME A =D 
COMPARECIENTE: A la celebración de la presente escritura comparece el sáb TE 
HERRERA HIDALGO AUGUSTO KLEBER, en su calidad de Gerente General de 
la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION conforme lo 
acredita con la copia certificada del nombramiento que se acompaña como 
documento habilitante, quien se encuentra debidamente autorizado para el 
otorgamiento de esta escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía, celebrada el día martes veintisiete de diciembre del año dos mil 
dieciséis, según se infiere de la copia del acta que se adjunta como habilitante. El 
compareciente es de estado civil viudo de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, legalmente 
capaz y declara su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 
reactivación de la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 
LIQUIDACION, de acuerdo al presente instrumento.-SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 
LIQUIDACION, se constituyó con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi con un capital social de dos mil dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, mediante escritura pública celebrada el nueve de diciembre del año dos 
mil tres, ante el doctor Roberto Dueñas Mera en aquel entonces Notario Trigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, misma que se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Latacunga el veintisiete de 
enero del dos mil cuatro bajo la partida número nueve, del Registro Mercantil; b) 
La Intendenta de Compañías de Ambato doctora Mónica Martínez Durán mediante 
Resolución No. SCVS.IRA.2016.072 de diecisiete de marzo del año dos mil 
dieciséis e inscrita en el Registro de Propiedad Municipal Inmobiliaria y Mercantil 
del cantón Latacunga con fecha veintiocho de marzo del año dos mil dieciséis bajo 
la partida número ciento cincuenta y cinco, constantes a fojas 287 vuelta a la 291 
vuelta declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encontraba la 
COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION por 
encontrarse inmersa en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del 
artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías; y, c) La Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el día martes 27 de diciembre del año dos 
mil dieseis resolvió: UNO: Rreactivar la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD 
ANONIMA EN LIQUIDACIÓN, a la vez que autorizó al representante legal de la 
compañía el otorgamiento de la escritura pública reactivación, conforme consta del 
acta que se agrega como habilitante.- TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑIA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION.- Con los 
antecedentes expuestos, el otorgante señor HERRERA HIDALGO AUGUSTO 
KLEBER, en su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA EDUQUER 
SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, y en cumplimiento a lo resuelto por la 
Junta Genera Extraordinaria de Accionistas referida en antecedentes, declara: 
Reactivada a la COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN 
LIQUIDACION.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El compareciente señor 
HERRERA HIDALGO AUGUSTO KLEBER, en su calidad de Gerente General de 

 



  

   

  

     

  

   

ER COMPAÑÍA EDUQUER SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, declara 
e pe plo juramento: a) Que su representada a la presente fecha no es contratista del 

B$ encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con el Servicio de 
gntas internas, Instituto ¿Ecuatoriano de Seguridad Social y con la 
perintendencia de Compañílas.- QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- SEXTA- DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted 
Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

Ss ydos que fueren necesarios para la 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037000269 

MATRIZ 

FECHA: DEL 2017, (10. 

. TIPO DE : DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

e O CONTRATO: 

. 12» 

DE PROTOCOLO: 026362 

OTORGANTES 
” ” > y : OS 

SOCIAL INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

HERRERA HIDALGO AUGUSTO 186995 KLEBER REPRESENTANDO A 05010 

A DE 

DE IDENTIDAD 

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-02-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |SCVS/RA.2017.052 AAA 
        
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EDUQUER SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el 09 de diciembre del 2003, ante el 
Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 
TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia de Compañías No. SCVS- 
IRA.2017.052, de 17 de febrero del 2017, la cual Aprueba la reactivación de la 
compañía EDUQUER S.A. EN LIQUIDACIÓN; DECLARAR terminado ser de 

liquidación; y, Dejar sin efecto el nombramiento del liquidagi or Quí 92 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DO; A DIECISIETE. a 
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Registro de la Propiedad y Mercantil 

LATACUNGA ' ' 3 

El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y 

Mercantil del cantón Latacunga, conforme Acción de Personal número 

430-DDTH-RPIMCL, de fecha catorce de abril del dos mil catorce. 

CERTIFICA QUE: En esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la 

escritura pública de REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA EDUQUER 

S.A EN LIQUIDACION, otorgada el doce de cinco de enero del dos mil 

diecisiete, ante el Notario Tercero del cantón Latacunga, aprobada 

mediante Resolución No. SCVS.IRA.2017.052, de fecha diecisiete de 

febrero del dos mil diecisiete, suscrita por la doctora Mónica Martinez 

Durán, Intendenta de Compañías de Ambato, inscrita bajo la partida 

No.132 a fojas 242 a 244, del Registro Mercantil a mi cargo, en la que 

ORDENA la inscripción de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EDUQUER S.A EN LIQUIDACION.- .Además se tomó nota de la 

Resolución al margen de la partida de inscripción No. 009 

correspondiente al año 2004 de la escritura de Constitución de la 

Compañia; y al margen de la partida de inscripción No.155 del la 

Disolución por Inactividad correspondiente al año 2016 del Registro 

Mercantil a mi cargo- Queda archivada una copia certificada de la 

referida escritura de Reactivación y de la Resolución.- Latacunga, dos 

de marzo del dos mil diecisiete.- c.u. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

REGISTRO DELA PROPIEDAD ¿DAD MUNICIPAL 

  

    

  

A 
Carlos Albárto   

> LATACUNGA N2 0100657" IMAN    E OPD) 

 


